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"Año del Bicentenario, de lu consolidación de nuestra Independencia, y de la
conmemoración de las heroicas batsllas de Junín y Ayacuclto"

RI'SOLUCIÓN DE GI|RENCI,A MANICIPAL N" OO27-2024-GM-MDO/U

Ollanlayfcttnbo, l7 de enerc¡ del 202./

VISTOS.

lil informe N'0019-OQL./GI-GA4-A4DO-202.4 emitido por el gerente de in/i"aesfruclura. el
Informe N" 0023-OQL/CILGA4-MDO-2024, emitido por el Gerenle de Infraesfructura,
solicitanclo designación de Inspector Técnico para el proyecto denominado:
,.MAN'1'L|NIMI]'N7'O ])]iL CANAI, DI' IRIIIGAC:ION Dl' I,A C,C Dli T'ANCCAC SLiCT'O|I

DI' RINCIIO DliI. DIST'IIIT'O Dli OLI,ANT'AY1'IMI]O, PIIOVINCII Dli UIIUBIMBA, ])IiL
DLiPART'AM||NT'O Dli CUSCO" y "A,IAN7'liNIMIliN'l'O DIiL CANAL DI, AGUAS
PLUVIALIiS liN I,A AV, VliNl'IN]i\|rc, DTST,]IIT,O D]i OLI,AN,I,AY7,AA/[I]O PROVINCIA Dli
UIIURAM¡]A, DliP/1R7'lA41iN7'O Dli CUSCO", el In/brme N' 0031-2024-U-RRIIIL
L,{DO/U-lil,tc ct¡titiclo por el jefe de la U¡tidad de llecursos Iluntanos

CONSIDIilUNDO:

en stt lrlículo l9-1".la Constitución I'ol, de! Iistado
ional N" 30305, esÍ¡tbl expresamente el eiercicio cle una aulece

lasy administrativa Municipalidades Provinciales y Dis

Municipalidades de poder eiercer acto de gobierno, actos adminisÍrativos y
administración, los mismos que deben estcr imparti.dos con sujeción al ordenamient

Que, La Ley Orgánica de Municipalidades Ley N'

del
las

actos de

o.jurídico

establece en el Artícttlo
ntándose en

concurcenle y

004-20 I g-.lUS. Articulo IV
c{e Leguliclad. - [.as
la ley y al derecho,

vigenle:

26.- r.a adnt

s§

una eslrucltu'a
ecución, supervis

os rJe legalidad, economía,
seguridad ciudadana, y por

inistración Alunicipal adopta
pt'ogratrrución, dirección, e.iprincipios de

posterior. Se rige por los principi'
eficacia, e.ficienc ia, parlicipación y
27444:

Que, de acuerdo al T'exto

l) r o c e dimie nto Adminis tr ativo
Principio,t del I'rocedimicnto A

()eneral,
ele

sr. N'
1.1. P

Único Ordenado
tprobado por D.

dminislrativo en el lt'lunterctl 'rrnctpto

autoridades administrativas rleben acluar con respeto a la Constitución,
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dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los Jines para los que les

fueron conferidas,'

Que, la lijecución de Obras por ldministración l)irecta, regulada por llesolución
Contraloría N" 195-88-CG, en su Artfculo l" l¡trobar las Siguienfes Normas que regulan
lijecución de las Obrqs Publicas por Adruinistrqción l)irecta, en su inciso l. I.as llntidades

Que, ntediante el Infornte N" 0019-OQL/GI-G¡v[-MDO-2024 emitido por el gerente de

in/iaesn'uctura en la que propone la designación de InspecÍrtr T'écnico al Arq. Wellington

Quispe Cusihuaman, identificaclo con DNl. N'40263781, por el cual se solicita Inspector de

la actividad denominado "MANTI|NIMIENTO DI|L CANAL DL IRRIGACION DE LA
C.C DE TANCCAC SECTOR DE RANCIIO DIiL DISTRITO DIi OLI-ANTAYTAM]TO,
PROVINCIA DIi URUBAMBA, DIiL DEP/lRTAMI,NTO DII CUSCO,,;

'*
GLT programen la lijecución cle Obra baio e,sta moclalitlctd cleben conlar con: Lct asignación

supuestal correspondienle, el personctl técnico adminislrativo y los equipos ncce sarios,
inciso 7. La entidad designara al Ingeniero llesidente responsable de la e.jecución de la obra,'
inciso 8. lil Ingeniero llesidente y/o Inspector presenlara mensualmenle un informe delallado
al nivel correspondiente, sobre el avance.fisico valorizado de la obra, precisando los ctspeclos
limitantes y las recontendaciones para superarlos, debiendo la entidad disponer las medidas
respectivas; inciso 9. DuranÍe la ljecuciónde las Obras se realizaránpruebas de control de

calidad de los trabajos, materiales, así como elfuncionamiento de las instalaciones, conforme
a las especificaciones técnicas coruespondientes ;

Que, para que proceda la designación, deben conJluir las voluntades de dos agenles: (I)

Que, mediante el In;fbrme N" 00023-OQL/GI-G¡v[-MDO-2024 emitido por el (]erente de

Infi'aestructura en la que propone la designaci(¡n cle Inspeclor '['écnico al Arq. Iüellington

Quispe Cusihuaman, identificado con DNI. N'40263781, por el cual se solicita Inspeclor
técnico de lct actividad denominado "MANTI|NIMII|NTO DI|L CANAL DE AGUAS
PLUVIALIIS IiN IA AV. VI|NTINI|RIO; DISTRITO DIi OLLANTAYTAMBO
PROVINCIA DE URUBAMBA, DIIPARTAMIiNTO DIi CUSCO",.

Que, mediante el Infbrme N'00031-2024-U-lllllill-lt4DO/U-liMG del.iqfe de la Unidad
de Recursos llumanos Abg. liver Medina Guzmán emite Informe de evaluación curuicular del
Arq. LVetlington, iclentificaclo con DNI. N'25326176, en la c1arc conclttye que se tle:;igne como
Inspector T'écnico del I'royecto: "MANTIiNIMII|NTO DIiL CANAL DIi IRRIGACION DE

'§,Í.e&§.& §w,ryíó#{§e d€l J*€üffifu"
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LA C.C DIi TANCCAC SECTOR DII RANCIIO DI|L DISTRITO DE
OLLANTAYTAMBO, PROVINCIA DE URUBAMBA, DI'L DEPARTAMENTO DE
CUSCO" y ,,MANTENIMIENTO DEL CANAL DE AGAAS PLUVIALES EN IA AV.
VENTINERIO; DISTRITO DE OLLANTAYTAMBO I,ROVINCIA DIi ARUBAMBA,
DEPARTAMENTO DIi CUSCO' ;

Que, de acuerdo el numeral 17.1 del artículo 17'del l'UO c{e la ley de procedimiento
adminislrativo generctl, establece que, "la autoridacl podrá disponer en el mismo aclo
administrativo que lenp¡a eficacia anticipada a su emisión, solo si fuera más.favorable a los
administrados , y siempre que no se lesione derechos.fundamentctles o inlerese.s de buena fe
legalmente protegidos a lerceros y que exisliera en la.fecha a la que pref encla relrotraerse la
e.ficacia de acto supuesto de hecho justificativo para su adopción",'

Que, conforme al arÍículo ¡trecitado en el párrafo anÍerior, que contempla el efecto
excepcional de la retroactividad del aclo hasta momenfos anferiores a su emisión, por su
propia naturaleza excepcional, las causales han de aplicarse re,slriclittantente y previa
constitución expresa en la tnisma decisión administrativa y no en vía de inler¡tretación,'

Que, teniendo en cuenfa los párrafo,s anferirtres, es necesario de.signar como residenle a
quien a,\u vez.se ha evaluado el perfil del Arq. Wellington Quispe Cusihuaman, identi.ficado
con DNI. N" 40263781, con CIP N'10753 del Colegio de Ingenieros del Perú, del cual se

desprende que la pt'o.fesional cuenta con la expariencia laboral pcrlinente. eslo .rupone que
reúne el perfil profesional requerido y por ende kts condiciones para:s€r designado como
INSI'ECTOR del proyecto denominado: "MANTENIMIMTO DI|L CANAL DIi
IRRIGACION DE LA C.C DIi TANCCAC SECTOR DE RANCIIO DEL DISTRITO DIi
OLLANTAYTAMBO, PROVTNCIA DE URABAMBA, DEL DI'PARTAMENTO DE
C(JSCO" y "MANTIiNIMII)NTO DEL CANAI. DIi AGUAS P'LUVIALITS IiN LA AV.
VENTINI,RIO; DISTRITO DIi OLI,ANTAYTAMBO PROVINCIA DI, URUBAMI]A,
DEPARTAMI|NTO DIi CUSCO" conf^orme a lo.s inlbrntes quc antccedcn;

Que, el art. 6" de la Ley N" 27972 Ley Organica
alcqlde es el representanle legal de la municipalidad

de
ysu

cipalidades, e,

oridad
stablece que el
administrativa,

estab

de tllcaldía N' 0l l-
de facultades

le Dr. Waldo
Valenntela Cajamarca, por lo que la aprobaci(tn de la resolución cont debe realizar
a través de llesolución de (]erencia Municipal

:li
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SIJ RESUIiLVI|:

ARTICULO PRIMERO.- DIiSIGNAR desde el 17 de enero, al Arq. Wellington Quispe
Cusihuaman, identilicado con DNI. N' 40263781, con CAI' N' 10753 del Colegio de

Arquitectos del Perú, como INSPECTOR TECNICO del proyeclo denominado:
"MANTENIMIENTO DI.L CANAL DE IRRIGACION DE I.A C.C DE TANCCAC
SECTOR DE RANCTTO DEI- DISTRITO DE OLLANTAYTAMBO, PROVINCIA DIi
URUBAMBA, DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO,, Y 'MANTENIMIENTO DEL
CANAL DE AGUAS PLUVIALES EN I,A AV. VI|NTINERIO; DISTRITO DE
OLLANTAYTAMBO PROVINCIA DI! URUBAMBA, DI|IURTAMENTO DE CUSCO''
de la Gerencia de Infraestructura, dicha designación es hasta nueva disposición.

ARTúCUL0 SEGUNDO. - N0TII¡ICAR, al pro.fesional designado en el Artículo Primero cle

la presenÍe resolución, la correcla eiecución del proyecto en mención, bajo responsabilidad
administrativa y legal

ARTICULO TIIRCERO.- NOTII-ICAR a la Oficina de Sisfemas e Informáticcr la publicación de

la presente resolución en
yfines crmsiguienles.

el portal para conocimienlo

RI)GÍSTRESE, Y CÚMPLASE.
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